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En el caso de que el número de opositores no justificase la 
realización de algún ejercicio en alguna de las ciudades citadas, el 
Tribunal convocará a los opositores afectados a los oportunos 
lugares de examen.

En el caso de no señalar lugar de examen, se entenderá que el 
opositor opta por realizar los ejercicios en Madrid.

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapaci-
dad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acredi-
tado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejerci-
cios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo 
de reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en 
el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consig-
nará la titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la 
tasa o si se tiene derecho a la bonificación del 50%.

Para el sistema general de acceso libre el importe de la tasa 
por derechos de examen será, con carácter general de 13,81 €. Y 
para las familias numerosas de la categoría general de 6,91 €.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud por vía 
telemática o en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la 
recaudación tributaria. En la solicitud deberá constar que se ha 
realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, 
mediante validación de la entidad colaboradora en la que se rea-
lice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, 
sello y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a 
estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes. A las mismas se acompañará el compro-
bante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta corriente número 0128 0072 19 0100005621 (IBAN: 
ES48 0128 0072 1901 0000 5621), abierta, exclusivamente 
para las solicitudes suscritas en el extranjero, en C/ Orense, 85, 
28020 Madrid-a nombre de Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo 
de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la 
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, 
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en 
cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de 
los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las 
rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa 
escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a 
la solicitud.

c) La familias numerosas en los términos del artículo 12.1c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección de la Fami-
lia Numerosa. Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 
de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el 
correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen 
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, procederá la 
devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto 
pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos 
de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causa imputable al interesado.

En aquellos casos en que, con arreglo a los dispuesto en la nor-
mativa vigente, proceda la devolución de ingresos indebidos de la 
tasa, será necesario, para instar la devolución, solicitud expresa del 
interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta corriente (veinte 
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se convoca proceso selectivo para cubrir plazas de 
personal laboral en el marco de la consolidación de 
empleo temporal en el Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para 
la Igualdad de Género en la Administración General del Estado.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha 
resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir la siguientes 
plazas de personal laboral fuera de convenio mediante contratación 
laboral fija:

Un puesto de Titulado Superior Psicólogo.
Un puesto de Director de Coordinación de las Escuelas Taller.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web www.060.es.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional (Palacio Real, calle Bailén s/n, Madrid), 
en los distintos centros de trabajo y en Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle 
María de Molina, 50, Madrid) y en la página web del Patrimonio 
Nacional www.patrimonionacional.es.

Madrid, 19 de junio de 2008.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, P.D. Orden PRE/2779/2003, 
de 9 de octubre), el Presidente del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, Yago Pico de Coaña de Valicourt. 

dígitos), a donde ha de realizarse la transferencia bancaria de 
devolución, acompañando al original de la solicitud el «ejemplar 
para el interesado» del impreso modelo 791.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud. 
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 11731 ORDEN SCO/1999/2008, de 25 de junio, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Farma-
céuticos Titulares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 


